
[T DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
ilunicipalidad de Chitlán Viejo

REGISTRA LICENCIA MEDICA DE
MARIA BARTOLUCCI SANCHEZ

DECRETO ALCALDICIO NO 6296

Chillán Viejo, 
Z 5 gCT l0l'l

l.- Las facultades confer¡das en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la Ley No 18 883, Estatuto Administrativo en su Artículo 1 1 0,
para funcionarios Municipales.

a).- Los Decretos Alcaldicio N' 3774 del 0510712021 y
3881 del 0910712021, mediante el cual se nombra y delega atribuciones a la Administradora
Municipal, respectivamente

b).- El decreto No 365 del 0110212016 que aprueba

c).- La licencia médica No 37800969-1 de fecha
2511012021, Presentada por doña MARIA BARTOLUCCI SANCHEZ, por 30 días, emitida
por la Doctora CAROLINA LAZCANO GODOY.

DECRETO:

r.- REGISTRESE la licencia médica No 37800969-1,
de fecha 2511012021 , de doña MARIA BARTOLUCCI SANCHEZ, Cédula De ldentidad No

10.731.312-5, TECNICO grado 1 '1 , EMS, por 30 días a contar 10t20

ANOTESE, NOTIFIQUESE, REGISÍRESE, C MUNI U EY RCHIVESE.
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